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Ayuntamiento de Guadalcanal
(Sevilla)

Anqncio de Tråmite de Infor.mación Pública'

Habiéndose solicitado Licencia de Actividad de Bar sin Cocina y con

Música, en el Local situado en la talle Andrés fullrén número 12 de este

Muníciplo de Guadalcanal, Referencia Catastral número

2801919TH52205002AO; en cumplimíento de lo dispuestc en el artículo

13 del Decreto 29V/1..995, de 19 de Diciembre, por el que se aprueba el

Reglarnento de Calíficaeiðn Ambiental, se procede a la apertura de

trámite de informaciÓn pública por plazo de veinte días.

Durante el citado periodo, el expediente eEtará a disposicíón del

ciudadano parä ser examinado, en el Área de Urbanismo de este

Ayuntamiento, en horario de 9:00 a 14:00 horas,

Toda persona o entidad que pueda considerðrse afectada por el

ejercicio de la actividad solicitada, podrá presentar las alegaciones y

documentÕs que estime oPortunos,

Ël trámite de informacíén pública del presente expediente, tendrá

lugar desde el día siguiente a la publicación del correspondiente anuncio

en el Tablón de Edictos y en la Sede Ëlectrénica Municipal.

Lo que se hace público para general conocfmíents,

En Guadalcanal, a 27 de Noviembre de 2.023.

LA ALCALDESA.

FDO.: R^EGINA RIVERO BLANCCI.
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